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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

JOS’ SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
rdo 
;a!, PRECIOS DE SUSCRIPCION

1 Por un mea. 
| Trimestre.

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

1 precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PHESHCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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3. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. L.g.), s. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor- 

[tante salud.
[ De igual beneficio disfrutan las 
¡áeniás personas de la Augusta Real 
llamilia.

¿Gflceia del 11 de Agosto de 1914.)

NuM. 2 014.

Mierno civil de lii iirevincid.
Circular núm. 137.
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Por Real orden de 10 de Junio 
pitilla o se encarga á las Juntas 
Provinciales antituberculosas la 
pobracion y organización del 
P lain ado «Día de lá Tuberculosis» 
\^^^TiestadelaPlor».
\ Esta Junta ha acordado que di
puta fiesta tenga lugar.en un día 
Mos de las próximas fórias de

Capital, que se anunciará 
oportunamente.

Soa objeto y fin de dicha fies- 
consagración de un día al 
la más activa campaña de 

P’’’ita antituberculosa y el alle- 
los mayores recursos posibles 

'i^^tt orear instituciones benéficas 
^^^ sirvan para prevenir, aliviar 
1 ^rar enfermedad tan grave y 

‘'extendida como lo es la Tu- 
1 ®^oulosi8, cuya cifra de morta

lidad general y especialmente in
fantil, es verdaderamente aterra
dora.

Valladolid proyecta en ese día 
de su «Piesta de la Flor» inau
gurar con carácter provincial,un 
modesto « Pabellón de niños tuber
culosos»^ cuyo costo de obras y 
de gastos de instalación asciende 
próximamenteátreiota mil pese
tas. Esta cantidad que la Junta 
tenía disponib le,ha sido producto 
de lismosnas recaudadas por seño
ritas y estudiantes, de particula
res donativos y de fondos de ca
ridad pública obtenidos de diver
sos festivales benéficos.

Esto, no obstante, el Pabellón 
que vá à inaugura7se no es más 
que la mitad del proyectado por 
su Arquitecto y Director de las 
Obras D. Teodosio Torres, y hace 
falta, por consiguiente otra can
tidad igual á la antes indicada 
para no dejar incompleta esta 
construcción, cuyos positivos re
sultados terapéuticos tanto han 
de beneficiar á los pobres niños 
tuberculosos que allí se hospitali
cen de Valladolid y su provincia.

A este fin, en nombre propio y 
en el de la Junta que comoGober- 
nador me honro en presidir, me 
complazco en dirigírme á V. ro- 
gáodole que inmediatamente re
ciba esta Circular convoque y 
reuna al vecindario pudiente de 
esa localidad y dándole á conocer 
el motivo de ella, por la lectura 
de su contenido, estimule su ca
ridad abriendo en el acto una 
subscripción, cuyos donativos en

metálico y lista de donantes se 
servirá remitirme antes del día 15 
del próximo Septiembre, al objeto 
de conocer con tiempo su alcance 
y poder dar de él cuenta en un 
acto público que se celebrará el 
mismo día de la inauguración del 
Pabellón y de la «Fiesta de la 
Flor» á la cual queda V. con esta 
fecha invitado.

Dado el carácter oficial que ella 
tiene y el humanitario fin bené
fico que la inspira, espero confia
damente de V. y de ese vecinda
rio pondrán todo su celo y candad 
en la cooperación que se les inte
resa, por lo que se les anticipa el 
testimonio de gratitud delaJunta 
y el de los niños tuberculosos des
heredados de la fortuna.

Valladolid 11 de Agosto de 
1914.—-El Gobernador-PresiJen- 
te, Julio Blasco.

Sr. Alcalde de...,.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION.

SEÑOR: El precio á que se co
tizaban los giros sobre París en 
1898, que por circunstancias por 
todos conocidas alcanzaron el tipo 
de 115 por 100, y an cambio me
dio del año de 54*156 milésimas 
por 100, dió lugar á que en la ley 
de 17 de Mayo de aquel año se 
dispusiese que desde el venci

miento de 1.° de Octubre siguien
te no se pagaran en el extranjero 
otroscuponesquelosde títulos que 
real y efectivamente fuesen de la 
propiedad deextraujeros. Ütilizóel 
Gobierno la autorización dada por 
la ley y por Real decreto de 9 de 
Agosto siguiente, sefijaron las re- 
glasjpara el cobro del cupón de la 
Deuda perpétua exterior al 4 por 
100 de propiedad de extranjeros, 
estableciendo como único requi
sito para cobrar los cupones de 
los títulos en oro, después de ha
ber obtenido el sellado de los mis
mos en las Delegaciones de Ha
cienda en el extranjero, la mani
festación jurada, ó bajo palabra 
de honor, de no haber enajena4o 
los títulos ni los cupones, y de 
que en ellos no tiene interés ni 
participación ningún súbdito es
pañol.

Abierto el registro del estam
pillado por Real orden del Minis
terio de Hacienda, dando un plazo 
para la inscripción, por Real de
creto de 13 de Mayo de 1899 se 
cerró dicho registro, del cual re
sulta hallarse en circulación ac
tualmente la Deuda de que se 
trata por un capital de pesetas 
1.028.150.500, y haberse conver
tido la exterior no estampillada 
en Deuda perpétua interior, en 
las condiciones determinadas por 
la ley de 28 de Noviembre de 
1901.

Ahora bien; la actual situación 
internacional ha dado lugar á 
que haya casi desaparecido el 
desnivel que antes existía entre
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la moûeda española y las extran
jeras, en que es pagadera la Deu
da exterior, y este hecho aconse
ja que so den facilidades para que 
los españoies puedan adquirir y 
poseer títulos de Deuda exterior 
estampillada, pero conservando 
el principio estabSecido por la ley 
de 17 de Mayo de 1898, de que no 
se paguen fuera de España otros 
cupones que los que sean propie
dad de extranjeros, y para ello 
se propone el pago en Madrid en 
pesetas á la par oficial y sin im
puestos, iniciándose así la nacio
nalización de la Deuda perpetua 
estampillada al 4 por 100, me
diante el consiguiente estímulo 
del capital nacional.

Fundado en las anteriores con
sideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. 
el siguienáe proyecto de decreto.

Madrid, T- do Agosto de 1914. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Gabino Bugallal,

RBAL DBOBETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda de acuerdo con ei Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguíente: 
Artículo l.° La Dauda perpe

tua al 4 por 100 exterior estam
pillada en poder de tenedores ex
tranjeros, exceptuada del impues
to de utilidades por el,último pá
rrafo del concepto 1.’, tarifa 2.® 
del artículo 3." de la ley de 27 de 
Marzo da 1900, podrá ser poseída 
por tenedores españoles, conti
nuando, no obstante, exceptuada 
de dicho impuesto, y abonándose 
el importe de los cupones, á con
tar desde el l.° de Julio último, 
en’Madrid y en pesetas, al cam
bio par oficial de peseta por 
franco.

Art. 2.“ Para el cobro en Pa
rís, Londres y Berlín de los cu
pones de Deuda perpetua al 4 por 
100 exterior estampillado, conti
nuará exigióndose la manifesta
ción jurada ó bajo palabra de ho
nor de no haber enajenado los tí
tulos ni los cupones, y de que en 
ellos no tiene interés ni partici
pación ningún súbdito español, 
conforme se determina en el Real 
decreto d^ 9 de Agosto de 1898.

Dado en Palacio á sietede Agos
to de mil novecientos catorce.— 
ALFONSO,—El Ministro de Ha
cienda, Gabino Bugallal.

{Gaceta del 8 de Agosto de 1914.)

12 de Agosto de 1914

áiimoyoNim.
Núm. 2.013.

AbUía coastitacioiial de ïaHadelü

ANUNCIO.

Esta Alcaldía hadíspuesto abrir 
el pago del cupón número 26, 
correspondiente á los intereses del 
semestre vencido en 31 de Julio 
último, de los Títulos de la Deuda 
municipal de la tercera emisión 
de fecha 1.’ de Julio do 1901.
• Los señores tenedores do aque
llos realizarán el cobro mediante 
factura que acredite ol devengo 
de intereses, la cual les será faci
litada por la Contaduría Munici
pal, y á olla acompañarán al efec
to los cupones que presonton al 
cobro.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento do los in
teresados.

Valladolid 8 de Agosto de 1914. 
—El Ordenador de Pagos, x4. Jn~ 
fanie.

iwwih^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.007.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Zurbano dal Val, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Hace saber: Que en dicho Juz
gado y bajo el número treinta y 
dos del año actual, se sigue oau- 
sa sobre defraudación, por rifa de 
una muñeca, contra Rosa Beade 
García, en la que he acordado 
ofrecer el procedimiento por me
dio del presente à los que se crean 
perjudicados, para que en el tér
mino de cinco días á contar des
de su publicación en el «Boletín 
oficial» de la provincia, compa
rezcan ante dicho Juzgado, á los 
efectos del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento que de no verifi 
carlo les parará el perjuicio à 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á cinco de 
Agosto de mil novecientos ca
torce.—Francisco Zurbano.—El 
Secretario, Licenciado Pedro del 
Río.

NüM. 2 004.

VALLAD0LID.--PLAZA.

Muntaner, Fernando, domici- 
ciliado últimamente en Vallado- 
lid, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito do la 
Plaza de Valladolid, Secretaría de 
D. Rafael Ruiz de la Cuesta, para 
prestar declaración en causa por 
tentativa de estafa, instruida por 
dicho Juzgado, previníóodole que 
si no comparece incurrirá ^n la 
multa de cinco á cincuenta pese
tas.

Núm. 2 005.

VALLADOLID.—PLAZA.

Martin, Antonio, domiciliado 
últimamente én Valladolid, com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado do instrucción 
del Distrito da la Plaza Jo Valla
dolid, Secretaría de don Rafael 
Ruiz de la Cuesta, para prestar 
declaración en causa por tentati
va do estafa instruida por dicho 
Juzgado, previníóndole que si no 
comparece incurrirá en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Juzgados municipales.

Núm. 2.003.

VALLADOLID.-PLAZA.

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito do la Plaza de esta Ciu
dad, D. Pablo de Pablo Mateos en 
providencia fecha siete de los co
rrientes acordó citar por medio do 
la presento á Isidra Velasco, de 
cincuenta y dos años, casada, na
tural y vecina que fué de Valla
dolid, en la callo do la Cruz Ver
de, número trece, hoy de parade
ro ignorado; para que el día diez 
y siete de los corrientes y hora 
do las doce, comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja de 
la Casa Consistorial, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas 
que contra la m isma se sigue por 
hurto, compareciendo con las 
pruebas de que intente valerse, 
apercibida que do no efectuarlo 
incurrirá en la responsabilidad 
que determ ina la ley.

Valladolid ocho de Agosto de 
mil novecientos catorce.—El Se
cretario suplente, J. Moreno y 
Ochoa.

NüM. 2.016.

LASECA.

Don Cándido Hidalgo Villanueva, 
Juez municipal de esta villa 
do La Seca.

Hago saber: Quo por el Sr. Re. 
gistrador de la propiedad de este 
partido de Medina del Campo, ha 
sido devuelto á este Juzgado nm. 
nieipal de mi cargo, para los efec. 
toB del artículo 402 da la ley Hi- 
potecaria, un expediento poseso
rio, incoado á instancia de D. Bu. 
femio Moro, en representación de 
D. Cecilio González Domínguez 
y Doña Brígida Cobos Alonso, 
•vecinos todos de Rueda y Sala
manca, de una finca rústica, sita 
en este término municipal, por 
resultar asiento contradictorio en 
el Registro á favor de D. Ignacio 
Cobos Martin, vecino que fué do 
Rueda, hoy difunto. Lo queso 
anuncia al público para que lle
gue á conocimiento de los here
deros ó representantes legales del 
expresado individuo, en cuyo fa
vor se halla asiento contradictorio 
en el Registro, á fin de que ene 
término de ocho días siguientes 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, comparezcan ante esto 
Juzgado á exponer lo que á su 
derecho convenga, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya 
l’^^^í'» P^®s así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dado en La Saca á once de Ju
lio de mil novecientoí catoroe.- 
El Juez municipal, Cándido Hi
dalgo.—-El Secretario, Teodosio 
Hidalgo.

ímea de cago dsienlo se iral<d-

Un majuelo, sito en términods 
La Seca, al pago del Barco Brio
nes, de cabida de sesenta y sieto 
áreas, dos centiáreas, conteniendo 
plantadas setecientas cincuenU 
cepas y linda por el Norte coa 
otro de herederos de D. Santiago 
Cobos, Sur tierra de Doña Roo® 
Vello, Este y Oeste con otra do 
D. Ciriaco Moyano.—El Juez niU' 
nieipal, Cándido Hidalgo.—Si 
Actuario, Teodosio Hidalgo.
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VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCE
Palacio de la Diputación
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